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SUBVENCIONES

Notificaciones de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

INDONESIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Indonesia la siguiente comunicación, de fecha 30 de
junio de 1995.

Habida cuenta de la Decisión adoptada por las PARTES CONTRATANTES del GATTde 1947
sobre la Evitación de la duplicación institucional y de procedimientos (L/7582, de fecha 13 de diciembre
de 1994), se entiende que la presente notificación constituye también una notificación de conformidad
con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1947.

_______________

Me complace remitirle, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XVI del
GATTde 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, la siguiente
información actualizada, relativa a las subvenciones y demás ayuda oficial concedida por Indonesia:

Ayuda oficial para la producción de arroz

Por lo que se refiere a la producción de arroz, el Gobierno sigue manteniendo subvenciones
a los abonos, en el marco del programa de producción de arroz.

Cuantía de la subvención
(rupias/kg)

1 dólar EE.UU. = Rp 2.100

Abono
Abril

de 1993
Octubre
de 1993

Abril
de 1994

Octubre
de 1994

1995

1. Urea 19,63 10,55 10,55 10,55 11,01

2. TSB 203,10 173,92 173,92 - -

3. ZA 50,23 30,73 30,73 - -

4. MOP (KCL) 60,27 - - - -

Estas cifras indican que ha habido una reducción considerable con respecto al período
anterior.




